
Número 200. Sábado 10 de Septiembre Año de 1898.

PREflOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes. 
Por tres idem.
Por seis idem
Por un año

..2 pesetas

.5’50 »
.•10’50 .
.20’58 1)

Por 
Por

un mes 
tres Idem

Por seis idem .
Por un año..

.2’50 pesetas
.1 >
.12’50 »
.24 >

Milmsro suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. lineo.

PAGO ADELANTADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago ©n la capital.

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular á los 20 días de su nromul- 
gacion, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de ia ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

s 11=> E rsr es; I
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CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN

limo. Sr.:S.M. el Rey (Q. D. G.)^ y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
para el cumplimiento de lo mandado 
en el Real decreto de 30 de Agosto 
último, por el que se modifica el re
glamento para la administración y 
cobranza del impuesto sobre el con
sumo del petróleo, del gas y de la 
electricidad, se observen las reglas 
siguientes:

1 Los fabricantes de gas ó de 
electricidad que deseen concertar con 
la Administración el pago del mencio
nado impuesto, deberán solicitarlo an
tes del l.° de Octubre próximo veni
dero, en instancia dirigida á la Di
rección general de Contribuciones in
directas, expresando con claridad el 
promedio de la producción diaria en 
metros cúbicos de gas ó en kilowatts 
hora, la cantidad de fluido que des
tinen ó vendan para usos distintos 
del alumbrado, el importe de la cuo
ta para el Tesoro que paguen por con
tribución industrial, el precio á que 
vendan la unidad de gas ó de energía 
eléctrica, el precio por bujía en el ca
so de que cobren un tanto alzado por 
cada lámpara, y el promedio de la re
caudación mensual correspondiente al 
gas ó á la electricidad destinados al 
alumbrado, debiendo unir á la instan
cia una copia del contrato ó de los 
contratos que hayan celebrado con el 
Estado, la provincia ó el Municipio 
si les suministran el gas ó la energía 
eléctrica para el alumbrado público, 
o para las oficinas ó dependencias de 
las referidas entidades.

2 ."' Para la celebración de los 
conciertos ante el Director general 
de Contribuciones indirectas, deberán 
los fabricantes de gas ó de electrici
dad comisionar á sus representantes 

legales, ó autorizar en debida for
ma á la persona que á dicho efecto 
designen.

3 .“ Los fabricantes de gas ó de 
electricidad que soliciten el concierto 
después del día 30 del actual, debe
rán expresar, y acreditar en su caso, 
los motivos que les hayan impedido 
hacerlo dentro del plazo ordinario y 
de la prórroga del mismo autorizada 
por el Real decreto de 30 de Agosto 
último.

4 .*^ Los fabricantes concertados 
que hayan celebrado contratos con 
las Corporaciones provinciales ó mu
nicipales ó con las dependencias del 
Estado para el suministro del gas ó 
de la energía eléctrica, que aspiren á 
que la Administración les admita 
como data en la cuenta del importe 
del concierto las cantidades que por 
razón del impuesto concertado les 
adeuden las indicadas Corporaciones 
ó dependencias, deberán acreditar, 
por medio de certificados que expedi
rán los Administradores de las fábri
cas ó los empleados de éstas faculta
dos al efecto, que al vencimiento de 
la obligación, se ha gestionado la co
branza del recibo ó recibos de la can
tidad correspondiente al impuesto, 
que, sin obtener resultado, se ha pre
venido al deudor que incurrirá en 
apremio, y que aquél debe también 
el importe delgas ó de la electricidad 
que consumió en el período de que 
proceda el débito del impuesto.

5 .* Las Administraciones de Ha
cienda recibirán dicha justificación, y 
si el Delegado la estima bastante, 
previo informe de aquellas oficinas, 
dictará providencia mandando que la 
Intervención admita como data en la 
cuenta del fabricante el importe de 1a 
deuda, y que simultáneamente abra 
otra cuenta y cargue en ella á la Cor
poración ú oficina del Estado morosa 
la misma cantidad abonada en la del 
fabricante respectivo, y expida la 
certificación que acredite el débito á 
la Hacienda, para que inmediatamen
te se proceda de apremio contra el 
deudor.

6 .“ Los Delegados de Hacienda 
dispondrán que los Ayuntamientos 
que tengan alumbrado de gas ó de 
electricidad prueben en el término de 
diez dias haber cumplido la obliga
ción que les impone el párrafo 5.® del 
artículo 7.® de la ley de 28 de Junio 
últimoj si las citadas (Corporaciones 

no hubieren incluido ya en sus pre
supuestos de gastos del año económi
co corriente las cantidades indispen
sables para satisfacer el impuesto de 
consumo sobre los mencionados flui
dos, ni en los de ingresos los recursos 
correspondientes, advertirán al Al
calde y á los Concejales la falta en 
que han incurrido, requiriéndolos 
para que la subsanen en el término 
de un mes' y si después de transcu
rrido ese plazo subsistiese la falta, los 
declararán responsables in solidum de 
las cantidades liquidadas por razón 
del impuesto.

7 .^ Los Delegados de Hacienda, 
siempre que presten auxilio á los fa
bricantes de gas ó de electricidad en 
cuanto al modo de proceder contra 
las repetidas Corporaciones munici
pales, y en los casos en que la Ha
cienda dirija la acción ejecutiva con
tra las mismas por débitos del im
puesto, cuidarán de averiguar si las 
cantidades presupuestas con destino 
al pago de dicha obligación que hayan 
tenido ingreso en las arcas del Muni
cipio han sido destinadas al pago de 
otras atenciones, y, en tal caso, decla
rarán también responsables á los Al
caldes y Concejales del importe de 
las sumas distraídas de su legítima 
aplicación, previa la advertencia y el 
requerimiento que en el párrafo ante
rior se determinan.

Si la declaración de responsabili
dad de los Alcaldes y Concejales se 
refiere á más de dos anos económicos 
ó comprende cantidades superiores á 
50.000 pesetas, no surtirá efectos sin 
la aprobación de la Dirección gene
ral de Contribuciones indirectas; y

8 ."' De las providencias que dic
ten los Delegados de Hacienda, con 
la aprobación de la Dirección general 
ó sin ella, los ^Alcaldes y los Conce
jales declarados responsables podrán 
apelar ante el nombrado Centro di
rectivo ó ante el Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, se
gún se trate de cantidades hasta 1.000 
pesetas ó desde esta suma en ade
lante. . i

De Real orden lo digo á V. I. para j 
su conocimiento y los fines consí- ’ 
guientes. Madrid 3 de Septiembre de ¡ 
1898. i 

LÓPEZ PUIGCERVER i !
Sr. Director general de Contribucio- 1 

nes indirectas.

hlPilUlliA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Exema. Di2mtación 2}rovincial g 
que se publica en el Boletín oficial 
de la provincia en cumplimiento á 
lo disqniesto en^l apartado ar
ticulo 64 de la leg Orgánica pn'ovin- 
cial vigente.

Continuación. (1)
Sesión de i de Abril de 1898.

A las doce de la mañana se consti
tuyó la Diputación provincial bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador.

Se leyó el acta de la sesión extra
ordinaria últimamente celebrada por 
la Diputación, su fecha 2 de Marzo.

El Sr. Negueruela expuso que en 
dicha acta notaba dos omisiones: una 
relativa á la pregunta formulada 
por el Sr. Presidente para que el pro
yecto de presupuesto adicional fuese 
discutido, primero en su totalidad y 
luego por artículos, y otra que afec
taba á las protestas formuladas por 
el Sr. Martínez González al ser le
vantada la sesión sin que dicho pro
yecto de presupuesto fuese discutido 
por artículos, añadiendo que él no se 
oponía en manera alguna á la sub
vención concedida al Ayuntamiento 
de El Rasillo para la construcción de 
una carretera, pero que dicha pro
puesta formulada por el Diputado 
Sr. Raquero, debía haberse sometido 
á discusión.

El Sr. Presidente manifestó que 
las palabras del Sr. Negueruela en
volvían un voto de censura contra la 
presidencia, y de no presentarlo en 
forma, se veía precisado con verdade
ro sentimiento á no permitirle hacer 
uso de la palabra en este sentido.

El Sr. Negueruela manifestó que 
deplorando la falta de libertad que 
notaba poi’ la declaración que había 
hecho el Sr. Presidente, renunciaba 
á continuar en el uso de la palabra.

El Sr. Presidente propuso la apro
bación del acta, la cual proposición 
fue aceptada, y en su consecuencia se 
aprobó el acta de la sesión extraordi
naria de 2 de Marzo último.

Se leyeron l»s anuncios de convo
catoria para la sesión.

Se dió lectura á la memoria que 
presenta la Comisión provincial.

Para examinar los acuerdos adop-

(1) Véase el Boletín de ayer.
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tados por la Comisión provincial en 
asuntos de la competencia y atribu
ciones de la Diputación, se nombró 
una Comisión especial compuesta de 
los Sres. Aragón, Ruiz Díaz y Mar
tínez Gronzález,

Se acordó celebrar tres sesionesque 
darán principio á las siete de la tarde.

Se resolvió que los diversos asun
tos que ha de ocuparse la Diputación 
provincial, pasaran á informe de las 
comisiones respectivas.

Pasaron á informe de la Comisión 
de Fomento, dos proposiciones del 
Sr. Martínez González, una relativa 
al nombramiento de una Comisión es
pecial que entienda en la formación 
de un plan de pantanos de riego, y 
otra referente á subvenciones que han 
de otorgarse á jóvenes para que hagan 
los estudios debidos en la Estación 
Enológica de Haro.

Se pasó á informe de la Comisión 
de Gobernación una proposición del 
mismo Sr. Diputado, solicitando la 
reforma del art. 134 del reglamento 
de la casa provincial de Beneficencia.

El Sr. Presidente puso en conoci
miento de la Diputación, que ha sido 
aprobado el expediente del arrenda
miento del cupo provincial habién
dose anunciado la subasta, y se han 
recibido cartas ofreciendo el arreglo 
de la deuda con los acreedores.

A propuesta del Sr. Martínez Gon
zález se acordó por unanimidad que 
la Diputación había oido con el ma
yor agradólas manifestaciones hechas 
por el Sr. Presidente.

Sesión del día 12.

Se reunió la Diputación bajo la pre
sidencia del Sr. Garnica.

Leída el acta anterior fué aproba
da.

Se dió lectura de un dictamen de 
la Comisión de Gobernación propo
niendo se confirme el acuerdo de la 
Comisión provincial que nombró Mé
dico civil de la Comisión mixta de re
clutamiento áD. Marco Antonio Díaz 
de Cerio.

El Sr. Aragón impugnó el dicta
men exponiendo que de aprobarse, 
la Diputación se pondría en contra
dicción consigo misma puesto que en 
el año anterior y en concurrencia con 
el Sr. Cerio, nombró para dicho car
go á D. Evaristo Fontana, el cual en 
el año presente reunía un mérito más 
por haber ejercido durante un ano el 
cargo de Médico civil de la Comisión 
mixta de Reclutamiento.

Se leyeron las hojas de méritos y 
servicios de los aspirantes y el señor 
Palacios manifestó que era difícil es
tablecer una comparación entre los 
méritos de ambos, si bien los que con
currían en el Sr. Cerio, eran muy dig
nos de tenerse en cuenta.

El Sr. Aragón expuso, que el Mi
nisterio de la Gobernación, había re
conocido mayormente en el Sr. Fon
tana, que si al interponerse el recur
so en el año anterior confirmó el nom
bramiento.

El Sr. Palacios dijo, que en el ex

pediente del Sr. Pontana, podía ha
ber algo que le incapacitase para ejer
cer el cargo por no constar que había 
dejado de pertenecer al Cuerpo de 
Sanidad militar.

El Sr. Aragón, expuso que dicho 
señor, había pedido la licencia abso
luta dejando de pertenecer al Cuerpo 
de Sanidad militar y que tampoco 
consta en el expediente del Sr. Cerio, 
que ejerza el cargo de Médico de Ba
ños. Agregó que ambos aspirantes 
tienen méritos bastantes para el car
go, pero que son superiores los del 
Sr. Fontana.

Sometido á votación el dictamen, 
ofreció el siguiente resultado.

Señores que digeron sí:
Ruiz Díaz, Francia, Navasa, Mar

tínez González, Palacios, Diago, 
Ureta, Rueda, La Riva, Sr. Presi
dente; Total 10.

Señores que digeron nó:
Aragónj Total 1.
Se aprobó el dictamen.
En vista de una comunicación del 

Sr. Presidente de la Junta de Instruc
ción pública, manifestando que dicha 
Junta ha aceptado los bienes ofreci
dos por D. Federico Moreno para res
ponder del cargo de Cajero de fondos 
de primera enseñanza, se acordó que 
se otorgue la correspondiente escritu
ra para expedirle el título y darle po
sesión de su cargo.

Se acordó conceder gratificación 
de veinticinco céntimos de peseta dia
rios, al acogido Castor Cámara, que 
presta servicios en la carpintería.

Se acordó significar á D. Cruz Gon
zález Escudero, que no es posible por 
ahora admitir á las oposiciones de Es
cribientes de la Sección de Contaduría 
por no haberse otorgado autorización 
para la provisión de dichas plazas.

Se acordó aumentar en cinco pese
tas mensuales la gratificación que dis
fruta el auxiliar de la Escuela de ni
ños de la Casa de Beneficencia.

Fué desestimada una instancia de 
varios acogidos que solicitan gratifi
cación por habérseles otorgado ración 
extraordinaria y hallarse tan solo en 
concepto de aprendices en la Imprenta 
provincial.

Se acordó que la gratificación para 
el servicio de barbería se distribuya 
entre los asilados Julián Terrero y 
Faustino Cordón,

Se acordó otorgar ración extraor
dinaria á varios acogidos que prestan 
servicio en la Sastrería de la casa pro
vincial de Beneficencia.

Se resolvió que la gratificación con
signada para remunerar los servicios 
de la Farmacia del Hospital provin
cial se distribuya entre los asilados 
Raimundo Pérez y Modesto García.

Fué desestimada una instancia de 
D. Rafael Arias, Oficial primero de 
la Sección de presupuestos, en la que 
solicitaba aumento de sueldo.

Se desestimó una instancia de don 
Julián Ilermosilla, en la que solicita 
se suspenda la provisión definitiva 

del cargo de Cajero de fondos de pri
mera enseñanza por que la Real or 
den expedida por el Ministerio de la 
Gobernación y que declaró que los 
nombramientos de Cajeros deben ha
cerse por las Diputaciones á virtud 
de propuesta en terna ó en lista por 
las Juntas, ha causado estado y tiene 
carácter ejecutivo.

Se acordó conceder á la Comuni
dad de Religiosos Franciscanos encar
gada de la conservación y custodia 
del Monasterio de Santa María la 
Real deNájera, la cantidad de mil pe
setas para atender á la reparación de 
dicho Monasterio.

Accediendo á lo solicitado por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se acordó crear una plaza de Escri
biente con destino á la Secretaría de 
la Junta provincial del Instrucción 
pública con el haber anual de 750 
pesetas, solicitar para ello la autori
zación competente, y una vez obte
nida, nombrar á D. Narciso Escriba
no.

( Se continuará )

f' • Kle" ■ ■
La Dirección general de la deu

da pública, autorizada por Real 
orden fecha 20 de Agosto último, 
ha acordado admitir el cupón co
rrespondiente al vencimiento de 
1.* de Octubre próximo, desde el 
día 16 del actual, hasta fin del 
mes de Octubre inmediato y sin 
limitación de tiempo, las inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
de todas clases que para el pago 
de sus intereses se hallen domici
liados en esta provincia. /

La presentación de las facturas 
de cupones y carpetas de intere
ses de inscripciones, deberán ha
cerla los interesados en la Inter
vención de Hacienda y Negocia
do correspondiente durante las 
horas reglamentarias, en cuyo Ne
gociado se facilitarán gratis los 
impresos necesarios cuidando los 
presentadores de hacer las decla
raciones en las casillas que al 
efecto se ha estampado en dichos 
impresos.

Lo que se publica por medio 
de este Boletín oficial en cumpli
miento de lo ordenado por refe
rida Dirección general.

Logroño 7 de Septiembre de 
1898.—Agustin F. Ramos.

Admiiiistraciüi) de Hacienda

//npaeslo sobre carraajes de 
lujo.

En circular de esta Adminis
tración fecha 26 de Agosto últi
mo inserta en el Boletín oficial 
número 191, correspondiente al 
29 del mismo, se prevenía á los 
Ayuntamientos de la provincia 
remitieran antes de finalizar el 

mes el padrón de carruajes de 
lujo ajustado al modelo que se 
figura á continuación de dicha 
circular, ó certificación negativa 
en el caso de no existir en el dis- 
trito municipal carruajes sujetos 
al impuesto.

No obstante haber terminado 
en fin del referido mes el plazo 
que se concedió para el cumplí- 
miento de un servicio tan sencillo 
como urgente, son bastantes los 
Sres. Alcaldes que se encuentran 
en descubierto, por lo que esta 
oficina ha creído oportuno recor
darlo, esperando que en un nue
vo plazo de tres días han de re
mitir los padrones ó certificacio
nes negativas, debiendo adver
tirles que como lo avanzado de 
la época no admite más demoras, 
saldrán inmediatamente á los 
pueblos que resulten en descu
bierto despues de terminado el 
nuevo plazo, los comisionados 
especiales con que se conmina
ba en la anterior circular.

Logroño 7 de Septiembre de 
1898.—^Federico P. del Pino.

Don Marcelino Eduardo García de 
Juan, Juez de instrucción de Cala
horra.
Por el presente se hace saber: Que 

el día veintidós del actual y hora de 
las once de la mañana se venderá en 
pública subasta y bajo las condiciones 
legales, para cubrir responsabilidades 
en causa crimina^ la siguiente finca 
de Emeterio Lorente Verguilla:

Una heredad viña, término La 
Calzada, de esta jurisdicción, de ocho 
celemines de cabida; linda N., Pedro 
Ruiz; S., el río: E., herederos de Abe- 
cia, y O., Camino de Alcanadre; ta
sada en setenta y cinco pesetas.

Dado en Calahorra á tres de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. — M. Eduardo García de Juan. 
—’Ante mí, Elias González.

de «ws
Por renuncia espontánea del que 

la desempeñaba sa halla vacante la 
plaza de Secretario de este Excelentí
simo Ayuntamiento, dotada con el ha
ber anual de novecientas noventa )' 
nueve pesetas pagadas por mensuali
dades vencidas del presupuesto muni
cipal, y con arreglo a lo preceptuado 
en el art. 123 de la ley, se abre con
curso para que los que gusten solici
tarla y reunan los requisitos que la 
misma ley establece, puedan verificar
lo dirigiendo las solicitudes á esta Al
caldía presidencia hasta el día treinta 
del corriente mes,acompañadas de los 
documentos que les convenga exhibir 
para justificar sus respectivos méritos 
y servicios.

Santo Domingo de la Calzada 7 de 
Septiembre de 1898. — El Alcalde Pre
sidente interino, Conrado González. 
—P. A. del A., Bernardo Ochoa, Se
cretario interino.
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I Miiiwimi i.iranüH hi: zaragdzi PRiRERA ERSEHARZA
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuelas d^e 11 de Diciembre de 1896, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestros aspirantes á las va

cantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso único. {Gaceta de 20 de Abril.)
(Continuación)

Número

de

orden

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS CONCURSANTES

ESCUELA

QUE DESEMPEÑAN

Sueldo

que 

disfrutan

Pesetas

Mayor 

que han 

disfrutado

Pesetas

Clase 

de título que 

posten

TIEMPO 
de servicio en 

propiedad

TIEMPO 
de servicio interi

namente

ESCUELA PARA QUE

SE LE PROPONE

Sueldo 

de la 

misma

Pesetas

OBSERVACIONES
o 
?"

s » bo « ca

o Si o w
« o 09 CD ?"

o

47 Don Mariano Oabarre Abad Coscojuela 550 625 Elemental 28 9 15 2 11 77 » » »
48 Agustín Garasa Gil Undués de Lerda 625 625 Id. 26 2 14 6 7 2 75 > 77

49 Nicolás Sánchez Puértolas Canfranc 625 625 Id. 24 6 5 » 22 75 77 »
50 Juan del Mayo Marín Gudar 625 625 Id. 22 9 » 1 8 10 75 77 77

51 Medardo Ros Vallès Almochuel 300 625 Id. 22 5 6 » 8 2 77 1, 77

52 Félix Gea Pérez Cañizar 625 625 Id. 21 4 23 75 » 75 » 77

63 Félix García Pardo Bergasa 625 625 Superior 21 4 11 w » 75 7? »
54 Casiano Cubillo Sanz Puente de Cantos 625 625 Elemental 20 11 14 1 1 8 »

55 Ramón Gallego Ainsa Novillas 625 625 Id. 19 8 27 » » 75 57 7? »

56 José Gau Eito Loporzano 625 625 Id. 17 10 19 75 6 25 » » 77

57 José Alcolea Jaime Lagunarrota 587 625 Id. 17 5 9 7) 8 6 » x> »
58 Pedro Pérez Redondo Irurzun 625 625 Id. 17 4 20 7) 10 23 75 77 77

59 Francisco S. Millán Ruiz Cabeza del Buey 625 625 Id. 15 11 20 77 77 jj » 7? >

60 Angel Robledo Rodrigo Percuñar 625 625 Id. 15 10 28 77 » » 57 » 5?

61 Macaría García Jiménez Pilas 625 625 Id. 15 2 20 » > > 57 »
62 Juan Antonio Conejero Izquierdo Gargallo 625 625 Id. 15 1 7 77 > 55 > » 75

63 Felipe S. Garós Béseos Aineto 625 625 Id. 14 9 7 77 8 1 » 55 >

64 Santiago Fernández Sáenz La Foz 625 625 Id. 13 7 3 > > » » » 77

65 Hermenegildo Pellicer Ferrer Lascuarre 625 625 Superior 13 3 16 2 3 13 » 7? »
66 Francisco Llón Cosíais Laguarres 625 625 Elemental 13 3 8 » > > 77 2> No solicita más que Capella.
67 Isidro Rarrio Rey Binué 425 625 Id. 12 7 14 1 4 14 » » 75

68 Matías Asó Porta Morrano 500 625 Id. 12 6 17 75 > » u »

69 Joaquín Trillo Benasque La Puebla de Roda 450 625 Id. 11 8 5 1 2 3 » 77 75

70 Diego Aguar Andrés El Pozuelo 625 625 Id. 11 2 24 • 7? > » 75 77 »

71 Manuel González Barrio La Solana 625 625 Id. 11 1 23 3 7 18 7? D 75

72 Pedro J. Gómez Alvarez Calcena 625 625 Superior 11 1 12 » » > 7? » 75

73 Telesforo Soria Moñux Barrachina 625 625 Elemental 11 1 9 » 11 10 77 » 77

74 José Lanao Pueyo Gastejón de Sos 625 625 Superior 10 10 20 » 8 1 > » 7?

75 Juan F. Monux Soria Lucena 625 625 Elemental 10 8 9 » » 75 » »

76 Sebastián Acín Pardo Las Bordas 625 625 Superior 10 1 27 l 6 24 77 3> 77

77 Angel Pablo Jiménez El Coronil 625 625 Elemental 9 11 25 > 77 » > 75 75

78 Domingo Morales Pellicer Bailón 625 625 Id. 9 6 7 » 77 » 7? n

79 Fermín Luzuriaga Aguirre Tuilla 625 625 Id. 8 11 6 > » 75 77 > 77

80 Francisco Caudevilla Estremé Costean 625 625 Superior 8 2 13 » 5 6 > >

81 José de los Bueis Negrete Moguer 625 625 Id. 7 9 ‘20 » 7) 75 » » »
82 Gabriel Bernal Hernández Paracuellos 625 625 Normal 7 7 » 4 3 9 75

83 Mariano Molina Marijuán Las Casas de Utiel 625 625 Superior 7 1 25 » 75 75 > » 5)

84 Enrique Marín Royo Tosos 625 625 Id. 5 5 2 » w 75 > > »
85 Demetrio Ruiz de Azua Viñuela 625 625 Elemental 5 2 8 77 77 » 77 > >

86 Ricardo Maqueda Bravo Socuéllamos 625 625 Id. 4 7 o 6 2 25 77 » »
87 José Ortego Gonzalo Galbe 550 625 Superior 4 6 27 » 7) 75 7? 75 »
88 Domingo Sáenz de Regadera San Román 821 25 821 25 Elemental 4 4 » 77 9 25 77 Se le reconoce el sueldo legal de 626 pesetas.
89 Hipólito R. Dilla Pajares Triongo 625 625 Superior 3 9 15 » 4 » 77 > >

90 Teodoro de Vera del Río Azuagua 625 625 Id. 3 9 11 » 77 77 77 » »
91 José Ostal Oliveros Tornis 500 550 Elemental 14 6 14 » » > > > 7?

92 Gregorio Minguez Rey Miralrio 550 550 Id. 9 11 15 » 77 75 77 » »
93 Perfecto B. Bo.en Sanclemente Escorihuela 550 550 Superior 8 7 20 > » ■ > > » » ( Continuará)
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TdlWiO HUWIL DE DE CUIERDS
PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA.

Año económico de ÍSÍI7 á ISIIS.
Consta de 1671 habitantes establecidos y le corresponde la 9.* base de población.

M-Au T IG TU L A.

que para el aflo económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde 
de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL y comprendidos en las 

tarifas 1.‘, 2.*^, 3.*, 4.* y l.'^ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

B œ
o
& œ
o
ex, Cü

» 2
00 C' 

3 O 
ó

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

1
!

PROFESIÓN,
1

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL
GENERAL.

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

1 1.* 8.’ 8 Lerdo de Tejada, Segundo Tienda de mercería Hilera, 2 66 y 6 60 72 60 4 36 76 96 19 24
2 » Tí 11 Huerta Gil, Santiago Idem de comestibles San Martín, 2 66 y 6 60 72 60 4 36 76 96 19 24
3 n TI » Nestares Fernández, Romualdo Id. Constitución, 12 66 7, 6 60 72 60 4 36 76 96 19 244 n Tí » Romero Palacios, Doroteo Id. Mayor, 36 66 y 6 60 72 60 4 36 76 96 19 24
5 » 9.* 9 González Sácnz, Gregorio Taberna Amargura, 1 40 y 4 y 44 y 2 64 46 64 11 66G )) Tí y Ibarra Pinillos, IMagdalena Id. San Martín, 15 40 y 4 y 44 y 2 64 46 64 11 66
7 7) » » Ocio Rezares, Tomás Id. San Juan, 8 40 y 4 y 44 y 2 64 46 64 11 668 5f » y Sáenz López, Hipólito Id. Cantones, 2 40 y 4 y 44 y 2 64 46 64 11 669 Tí Tí y Sáenz López, Pablo Id. Mayor, 16 40 y 4 y 44 y 2 64 46 64 11 66

10 » TI y Torres Lacalle, Anastasio Id. San Juan,4 40 y 4 y 44 y 2 64 46 64 11 66
11 Tí y Vela Ruiz, Lucas Id. Hilera, 19 40 y 4 y 44 y 2 64 46 64 11 66
12 » 11 5 Barrutieta Murueta, Miguel Mesonero Juan Pascual, 3 25 y 2 50 27 50 1 6.5 29 15 7 29
13 » TI 6 Fraile Segura, Inocenta Tienda de abacería Mayor, 10 25 y 2 50 27 50 1 65 29 15 7 29
14 » Tí y Martinez Barrón, Pedro Id. Hilera, 2 25 » 2 50 27 50 1 6,5 29 15 7 29
15 » TI y Martínez Heras, Eugenio Id. Cantones, 8 25 y 2 50 27 50 1 65 29 15 7 29
16 Tí 12 5 Moreno Fernández, Juan Tablajero Mayor, 32 20 y 2 y 22 y 1 32 23 32 5 83
17 Tí Tí y Martinez García, Pantaleón Id. Constitución, 16 20 y 2 y 22 y 1 32 23 32 5 83
18 » Tí y Romero Sáenz, Inocente Id. San Martín, 3 20 y 2 y 22 y 1 32 23 32 5 83

Suma la Tarifa 1*. 704 y 70 40 774 40 46 48 820 88 205 23

19 2.“ n 81 Fraile Matute, Aniceto Baños minerales Extramuros 55 y 5 50 60 50 3 63 64 13 16 03
20 » TT 100 Izquierdo Antezana, Elias Salón de baile Solanar, 3 6 50 y 65 7 15 y 43 7 58 1 90
21 7) TI 121 González Sáenz, Gregorio Carro amillaradr Amargura, 1 9 28 9 28 y 5.5 9 83 2 46
22 Tí TI y Ocio Bezares, Tomás Id. San Juan, 8 9 28 9 28 y 55 9 83 2 46
23 Tí Tí y Ruiz Martínez, Cayo Id. Eras, 17 9 28 9 28 » 55 9 83 2 46
24 Tí TT y Sáenz López, Hipólito Id. Cantones, 2 9 28 9 28 y 55 9 83 2 46^25 Tí Tí y Soba Sáenz López, Simón Id. San Juan, 30 9 28 9 28 y 55 9 8.3 2 4626 Tí TI y Vela Ruiz, Lucas Id. Hilera, 19 9 28 9 28 y 55 9 83 2 46
27 Tí TI y Viuda de Carlos Sorzano Jd. San Martín, 15 9 28 9 28 y 55 9 83 2 46

Sí(.ma la Tarifa 2.^. 126 46 6 15 132 61 7 91 140 52 35 15

1 300 husos 109‘20
5 telares 51‘00

8 Batán ‘ 64‘00
9 Percha 20‘00

28 3.* Tí Sáenz Diez é hijo, Pedro Fábrica de paños Río de San Pedro 446 20 44 62 490 82 29 45 520 27 130 0711 Tundora 20‘00
12 Desmotadora 20‘00
71 Tinte 126'00
78 Prensa 36'00

29 )5 » 178 Sres. Romero y Ochoa Fábrica de electricidad
5 caballos de 700
watts Revilla 200 y 20 7) 220 y 13 20 233 20 58 3030 ÍJ Tí 399 Viuda de Angel Córdoba Molino harinero Extramuros 26 y 2 60 28 60 1 72 30 32 7 5831 y Tí y Gil Rioja, Isidoro Id. Juan Pascual, 1 26 y 2 60 28 60 1 72 30 32 7 5832 Tí TI y Solo de Zaldivar, Nemesio Id. Hilera, 14 13 y 1 30 14 30 y 85 15 15 3 7933 x TI 409 Romero Palacios, Doroteo Fábrica de chocolate Revilla 100 y 10 y lio y 6 60 116 60 29 1534 » TI 410 Fraile Segura, Inocenta Id. San Juan, 1 50 y 5 y 55 y 3 30 58 30 14 58

— -■-- — - ■ — —----- ——— « 1 II 1 ■ —■ —_ ___ _ ___ _____
Suma la Tarifa 3.*'. 861 20 86 12 947 32 56 84 1004 16 251 05

35 4.‘ TI 7 Blanco Barahona, Vicente Farmacéutico Mayor, 25 56 y 5 60 61 60 3 70 65 30 16 3236 5J Tí 10 Balmaseda Gómez, Angel Practicante Palacios, 3 20 y 2 y 22 y 1 32 23 32 5 8337 » W 4 Santamaría Ibáfíez, Vicente Escribano de aetuacio-
nes Mayor, 18 54 40 5 44 59 84 3 59 63 43 15 8638 x TI 5 Sáenz Riaño, Victoriano Notario Cañamares, 7 132 y 13 20 145 20 8 71 153 91 38 4839 TI Tí 10 Ochoa Soldevilla, Lino Juez municipal Mayor, 7 44 y 4 40 48 40 9 90 51 30 12 8340 Tí y 11 Martínez de Pinillos, Alfonso Secretario del Juzgado
municipal San Juan, 6 32 y 3 20 35 20 2 11 37 31 9 3341 TI y 55 San Juan Ruiz, Casimiro Carpintero Campillo, 7 18 y 1 80 19 80 ' 1 19 20 99 5 2542 W » 81 Soldevilla Pisillos, Pedro Herrero Hilera, 17 18 y 1 80 19 80 1 19 20 99 5 2543 Tí » 92 Ayarza González, María Panadera San Martín, 4 18 » 1 80 19 80 1 19 20 99 5 2544 Tí y y Fernández Torrecilla, Benito Panadero Cantones, 4 18 y 1 80 19 80 1 19 20 99 5 2545 íl y y Martínez Barrón, Pedro Id. Hilera^ 2 18 y 1 80 19 80 1 19 20 99 5 9 546 Tí y 104 Iniguez Romero, Valentín Zapatero Constitución, 3 18 y 1 80 19 80 1 19 20 99 5 2547 Tí y y Moreno Ayala, Ciríaco Id. Cantones, 12 18 y 1 80 19 80 1 19 20 99 5 25

Suma la Tarifa 4.*". 464 40 46 44 510 84 30 66 541 50 135 40
48 5.* 7.“ 29 Soto Martínez, Pedro Nolasco Caballo de regalo Mayor, 35 18 y 1 80 19 80 1 19 20 99

Porrecilla de Cameros á 22 de Junio de 1897.—El Alcalde, Pedro Ruiz.—El Secretario, Fernando Gabaldón.
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